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Nuestro periódico el JVt"\v Times, tan enemigo de la li t
berhd do las iniciólos como los ultras mas r'eniatadoì del pa-
bellón M a r s a n, vernila contra los generales do Regó y Mina

;«l negro ;v«neno tie que se alimenta su bajo corazón y su al-
.nia - h i p ó c r i t a, ainrti^atr.ñda con la esclavitud. Sin embargo de
que el convencimiento de su propia viieza le inspira, los sen-
timientos de la barbarie p*r;i con los demás hombres t y el
jdeseo dq ver el género humano etîler-:ni'-î>ife entrega»lo al ca-
pricho y fui or <le li» tiruma , invoca I'« humanidad cuando
se trat.1» de castigar con una prudente energía los atentados co-
metidos por los enemigos de las sociedades, atentados que aquel
degradado periódico mira como acciones heróicas y rasgos
estraordinanos dé virtud.

' '- La compasión que sus editores manifiestan hacia los maN
vado«, y si? encono contra los defensores de la libertad que
los persígur.á y castigan , son cabalmente de la misma espe-
cie cjne la caridad ds los .asesinos para con sus coaipañoros.
y cómplices, y la rabia qw« conci b«n contra la justicia de las
leyes y la integridad do los juiíces'qu;;, las aplican. Concluyea
amenazando íí los citados g^nyr-'îles- con la ,̂  necesidad que algun
dia podran tener d« la compasión de sus contrarios, de lu
cual se hacen iruiignos.por sus crueldades." T'«!nbien esta cs-
presion es la mi$¡n> que eo - iguaies casos usan los bandidos,

.a quienes toùavia no ' h j' Hog«do cl" br;î?.o de lu ley; y e| IVt-'W
Times t iene U gloria de pàïccârse à ellos, no 'solamente en
las idea!? y principios morales, sino au« en:el e y en
lo material do l¡is .palabs'as.,-, p.ero ignora si« duda que iMina
y do li e go , y todos los hotubrès dol mundo qne apreeian-su
dignidad » n» comoíeriïn j.nvi.is.la bajeaa do recurrir "à !a ela»
íuencia infame de unós Q]ftp$Í&iJdM los cuales están decididos
à esterruiujir ó à pp.r^cer eu estax demanda 7 la mas »oble y

generosa que puedo, haber entre los hombres. ':
,
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NOTÍCIAS NACIONALES.

Cádiz 21 de mayo.

ComßnchDcia tnilïtar.  El comandante general ha reci-
bido del coronel D. Antonio Oidoñez, comandante de la co-
lumna contra facciosos eo esta provincia , uo oficio cotv fecha
ï3 del actual , en que da parte que una partida de su- 'cu-
lumna , al mando del sargentu segundo D. José Valverde, ha
atacado à la pallida del traidor Vizcaino , que lo encontraron
en el puerto de Sarsalon camino de Arcos à (Jbrique. Ha co-
güflo dos hombres de esta part ida, los que se remitirán á es-
ia plaza çuaudo tengan hechas las competentes sumarias,

''

C O U T E S.
PRESIDENCIA. DEL SESOR Ff iRRER (D. JOAQUJISf.)

Sesión ordinaria del io.

Se ,leyó el acta d.»,l di.» anterior ; y quedó, aprobada.
A la comisión de Visita del Crédito público se mandó

paaar un dßcio del Sr. secretario de Hacienda, manifestando'
haber circulado por segunda vex la orden panique se veri-;
fique h elacciou de los .vocales para la junta directiva del.
Crédito público? por si había habido algún extravío en la
primera.

Las Cortes Oyeron coa agrado una esposiciou de los ge-
fes, oficiales y tropa del regimiento infantería de la Habanâ
manifestando sus sentímieatos patrióticos, y ofreciéndose ^
sacrificarse en defensa de la Constitución y de |a libertad.

L'a comisión primera de Hacienda, en yista de la adicíoa
de los Sres. Santos , Suares; y Várela , paraciue al art. i. ̂
del decreto sobre las fincas urbaqas de algunos monasterio«
suprimidos de U Havana , se añada que algunos de estos sir«
van cíe establecimientos de instrucción pública, satisfaciéndo-
se los gastos dé'los pedios rústicos, era de opinión <ju.e de-»
hia ser aprobada. Asi se acordó.

La misma cosnisioq , continuando en proponer arbitrios
extraordinarios manifestaba 'que habiéndose limitado á propo-
ner á Ias Cortes lo. que podía hacerse con respecto à las fin-
cas urbanas de algunos conventos suprimidos de la Havana,
y hâbieado llegado á saber que las rústicas llegan al valor de
3 millones de pesos ^ habia creído oportuno hacerlo present
te al Congreso paraqn« se sirviese acordar igual resolución
qué respecto h bs urbanas, encargándose al Gobierno hoga
n«c;ociaciones de unas y pira?» !as mas ventajosas que sea pc>-»

:si.ble para el Estado. Aprobado.
La tnisrna co mi àio u, liübiendo examinado la solicitud de

Ins viudas y huérfanos destinados à cobrar en la ciudad de
Barcelona, en que exponen el atraso que sufren en el pago»
de sus cortas viu-Jedades-, y piden por lo tanto que se les
pague« sus atrasos para atender à su subsistencia , era de opi-
nión que debia acctfderse á esta instancia por creerla touy jus-»
ta. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda , en vista de Ja expo-
sición dé D. Joaquín lledruna, empleado cesante del Real par
tronato, en que pide se le coaceda el suculo que gozaba an«
teriormente , por hallarse ocupado en el ramo de censos^dq
Barcelona, opinaba que no debía accederse ä esta solicitutfj
por no hallarse el Estado en situación de sufrir grandes ga -̂

, '
tos. Aprobado.

.
La misma comisión, después de haber/exatniuado la ins-

tancia de Antonia Caser, viuda de Gerónimo Roldão, soid*T



do que fue del resguardo do Barcelona , en que solicitaba
una pension por haber muerto su nvirido de una calda en
una acción contra ios facciosos, opinaba debía concedérsele
dos reales diarios por el tiempo en que estuvíes« vmcla ; y
caso de qae contrajese nuevo matr imonio pase á su hijo ma-
yor hast» la edad de 28 años. Aprobado.

La misma comisión , habiendo examinado la instancia del
intendente de Orense, en que pide se abone á todos los em-
pleados de su clase Jos gastos de impresión tie ordenas, opi-
naba que estando prevenido por la instrucción del .gobierno
económico de las provincias que los gefes políticos sean los
que impriman y circulen las órdenes de Gobierno, y -no si-
do de consiguiente irispoücion de los intendentes circular -mas
que alguna instrucción á ios pueblos, no debia accedersi á
esta solicitud.

Habiendo manifestado el Sr. Ganga que este espediente
tenia relación con un punto de la memoria de Hacienda-, ma-
nifestó el Sr. presidente que quedaba sobre U mesa este dic-"
amen.

La misma comisión, en vista de la instancia de Fr. Jo-
aef Maria Cherif, religioso franciscano" descalzo de Granada,
ea que pide la contiuuacioja del pago de la pensión ds 100
ducados anuales, mediante haber acreditado su descendencia
del t«x>no de Marruecos, y los grandes servicios que su pa-
dre tiene hechos á la Nación española, era de oniuion que
los apuros del Estado no permitían la continuación díl p*go
de esta cantidad ; mayormente cuando siendo el exponento
religioso, ademas de tener coa que sostenerse se había cons-
tituí lo ea el estado de pobreza.

Después de haber hablado algunos Sres, diputados sobre
este dictamen, se declaró no haber lugar à votar sobre él,
y que volviese à la comisión.

La comisión de Legislación , en rista cíe'la proposición del
Sr. Lodai es, que dice : «Atendiendo à las dif icultades queen
las i'iUiínas elecciones se han presentado sobre si los ex-frai-
les y <íX-monges de los conventos» suprimidos deben ó no te-
Çier v.vto en el Us ; ,pido á las Cortes ge sirvan declarar que
estos ex-regulares se hallaa habilitados para votar como los
eclesiásticos seculares'1 era de opinión que los ex monges y
regulares no deben tener voto en las elecciones.

Se tayó, á .petición del Se. .Gotn ẑ Becerra, el decreto
de 14 de juoio de i8ii5, y à petición de otro Sr. diputado
la orden de 21 de Agosto cíe i8zo.

Tomaron la palabra varios Sres. diputados en pró y en
contra del dictamen. S-.t dio el asunto por suficientemente di -
cutido/e) Sr, Aillo n pidió la lectura del nrtíeulo 6.° (le la
ley de i. ° de octubre de 1820 , y el Sr. Becerra el t i tulo
Á que correspondía ; y habíéadose leído,, se votó el dictamen
"y quedó aprobado.

Se procedió en seguida à la discusión del dictamen de
la comisión de Legislación, en el que opinaba debia decla-
rarse por las Cortes que correspondia al supremo tr ibunal
de Justicia el conocer de los recursos de nul idad interpues-
tos ante los jueces de los tribunales eclesiásticas, fundándose
eu lo prevenido eo .la facultad novena de las concedidas por
la Constitución al supremo tr ibun»! de Justicia.

Este tjicjtawen quedó también «probado después de una
ligera discusión. Se leyó y aprobó igua lmente el de la co-
misión primera de ÍJ.ícien-la , la cual cumpliendo con la pro-
mesa que en 4 del corriente había hecho à las Cortes, y ha-
biendo ajedit.vJo sobre el ú l t imo arbitr io que proponía el G->-
fcierno eg la memoria del señor secretario del Despacho de
Hacienda para poner en práctica el sistemi de prestamistas
y.no hallándolo conforme a la justicia y equidad que debia
observarse en asuntos de esta naturaleza, erade parecer que
co debia aprobarse lo que proponía el Gobierno.

Se leyeron y mandaron imprimir los dictámenes de la
«omisión Especial sobre las io proposiciones presentadas en
la sesión del a por el señ r̂ González Alonso y otroi varios
«oóores, y q^e admitidas á discusión s« habían mandado pa-

[ a ]
sar à dicha comisión Especial.

Se continuó la lecture de la memoria del señor secreta«
rio de Gracia y Justicia, la cual ss suspendió , y el señor
presidente señaló los asuntos que debían discutirse en la so*
alón de mañana, y levantó la sesión.

'

M A N D O M I L I T A R .

P&4Z4 DE BARCELLONA. — E. M. Orden del 9 Junio.

Servicio para el r o Junio.

Gefe de dis: el corowel D. Salvador Guerrero.
e de milicias de servicio, el del 7.0 batallón.

Rondas y coutra-rondas, el 9.°

Principal de Atarazanas para el ri ; batallón de Sres, ofi«
cíales i.a compañía.

Mañana se celebrôrá consejo de guerra de oficiales ge-
nerales en la habitación del mariscal de campo D. Josef An«
Ionio Sans, para .ver la causa de purificación de D. Manuel
Torrens, capitán graduado de teniente coronel de las estia«
guidas legiones catalanas. La misa del Espíritu Santo en la Mer»
ced ú las 9 de la mañana, capellán celebrante la Constitu-
ción.

Se celebrará igualmente consejo de guerra ordinario por
el batal lón de Galicia contra los soldados Bartolomé Sierra-y
Francisco Carrasco, acusados de haber herido alevosamente, de
qu'i resultó la muerte, el soldado Pedro Tellado del mismo
cuerpo : lo presidirá su teniente coronel mayor D. Ángel Pe-
re/, en el segundo piso de la casa numero 20 de Ja calle de
Lancaster. Vocales 3 Galicia y 3 Cantabria La mita en San«
ta Monica à Ias 7 por el capellán del cuerpo.

A T  - J J J J J,Sídicion a Ia Orden de noy.

fi n cumplimiento del decreto de las Cortes de 3o de abril
prócsimo acerca de la formación de cuerpos estrangeres; que-
dan elegidas para la comisión de que habla el articulo 3.° el
.general JRosarolí, D. Domingo Techini gefe político que fue
en el Piamente y el teniente coronel D; Juan Schnitz emi-
grado francés. Los emigrados que quieran disfrutar de las gra-
cias que concede el referido decreto y ser clasificados con arre-
glo à él, presentaran sus solicitudes documentadas en el E.

M. del distrito. c A c m r\-
El sefo de E. M.—Gal i .

0 ; . ..
t

Ë! Escmo. Ayuntamiento Constitucional ba recibido del ds
la ciudad de Valencia el oficio siguiente en contestación
à la felicitación que le dirigió por haberse l ibertado da
loe facciosos à aquella capital.

Ayuntamiento Constitucional de Valencia. —Si, compa-
ñeros : venció la just icia; tr iunfó la causa santa de la Pa-
tria. »Hollaré el suelo de Valencia " di jo el perjuro en su
delir io: pero no sabia que el suelo de Valencia está regado
con sangre libre/ ignoraba que los Valencianos han jurado
no transi j ir con la esclavitud.

Y fueron fieles à su juramento; la perene fatiga, la fal-
ta de lo mas necesario à fa v ida, la vista y el zumbido del
furioso proyectil, nuncio de muerte y destrucción; todo fuá
ineficaz para doblegar su heroica constancia. Este ayuntamieni
lo vio transportado de placer tantas virtudes: procuró imitar-
las, y sino le fue dado alcanzarlo cifra su gloria en haberlo
provado. .

No lo dudamos , ciudadanos: si los pérfidos invasores
osan acercarse 2» Barcelona , el escarmiento será el fruto dd
tan loca temeridad : asi ílo prometen vuestra bizarría y deci-
sión ; así os mostrareis dignos nietos de los que en las fal-
das del Tauro y. dentro los muros de Galipoli pasmaron «I
,mundo con su valor.

Grato es, ciudadanos, sobre manera el júbilo deJ tr iun-
fo , inapreciable el bieo de la libertad/ pero en mas tiene
aun el hombre virtuoso la aprobación y encomio de los bue-
aos/ ea mas ha estimad» Valencia, que Barcelona haya aplau«



dído su comportamiento : en nombre de este pueblo os lo
seguramos, y el afecto y l\ fraternidad mas duraderas se-
rán prendas ciertas de esta verdad.

'Valencia !̂ de mayo de 1823.= Salvador Sanjuan.—Ma-
nuel Chiva. = Máximo Alcm.—Joaquín Ferri. — José García.
— Gaspar Dotres..~= Vicente Vi vas. =» Antonio Conejos.— Vi -

\ cente Franco. — Jorge Chornet. = José Ramiro. =Tomas Ma-
tutano. — Juan Bautista Kos. — Manuel Ferrer , procurador sín-
dico. —Gabriel Montaner , procurador síndico. =  Francisco Fer-
rer. — P- O. D. S. — Luis Lnmarca. =s A los ciudadanos del
ayuntamiento constitucional de Barcelona', —- Se publ ic*  por
disposición de S. E. IWcelona 9 de jun io de i8i3.— Fran-
cisco Altés > secretario.

——'

ARTÍCULOS COMUNICADOS.
;

Conciudadano Editor: Quisiera mereceros el favor d e q ue
con vuestra bien cortada pluma hiciese!» una invit ic iou ä
los patriotas, à sus caras esposas y buenas amigas c iudadanas, con
objeto de que alejasen de si la apatía y no manifestasen el
abatimiento ò frialdad que demuestran a! ver el vacio notado
que deja su falta de concurrencia al local de la patr iót ica en
las noches de una diversión de danza que les están genial. Bien
preveo que dirán sin duda muchos entes que e« una -locura
de los que han promovido esta diversión, ya por la estación
ya por las .circunstancias actuales y y<\ en fin por el escasea-
miento de. metálico; pero yo, mas loco que estos los con-
testaría, que la consecuencia de estas objeciones seria probar
que no son mas que unos entes tales rutineros: que son de
carácter contrario a los que cuanto« mas chuvascos sufren se
mantienen tanto mas serenos y agüe» para cualquiera resis-
tencia ó empresa, y que si no tienen inedia peseta para la
entrada que hagan petición de pobres da solemnidad , pues
juego que les sea acordada (a gracia par .los generosos y pa-
trióticos sentimientos de los dichos promovedores de una tan
sencilla corno entusiasta diversión. Decidles, conciudadano Editor",
cuantas cosas le ocurran á vuestra ecsa.Itacion en obsequio de
la verdadera grandeza de alma y corazón-uniente de lus hom-
bres libres: sí decírselo, pira tener el phcer do ver danzar
»altar y Brincar con la honestidad q u s ' es c<iractiiri.stica in ios
seres nacionales) à la belhs ciudadanas y eutre esta« à las
qua decoran, con sus bandas de m i l i c i a n a s, la divisa de la
libertad Constitucional, seguo vi algunas en las dos primeras con-
currenpías, y con lo cual encantaban al mas apasionado por la
diversión y el cañón.=Preparen.

. . ... ..-.-

Señor Editor del diario Constitucional de Barcelona; Ha
hiendo sido ascendidos à la clase de mariscales de campo va-
rios brigadieres, quisiera tuviere Vd. la bondad de decirme
si el de esta clase D. Estebau Llobora, desmerece por su
antigüedad, distinguidos servicios, ò alguna otra circunstan-
cia à lo» «le aquellos, pues que de no, como presunto, pa-
rece justo hubiese oblado à aquel la. Varias veces he reflec-
slonado sobre el particular, y por mas que me he'caléotado
U cabeza, jamás he podido venir en conocimiento de b causa
que lo origine/ pero graduando qu¿ Vd. tal vez podní sa-
carme de este apuro, ò llamase curiosidad; espera le mani-
fieste cuanto sepa en el asunto su afectísimo servidor.—El aman-

te de la Justicia.
Estamos bien persuadidos del patriotismo y desinterés el

brigadier Llobera y sabemos los distinguidos servicios de to-
das clases que tiene contraídos este patriota. Por lo mismo,
no podemos menos de estrañar lo que espresa el autor del
artículo comunicado. Cuando después de la guerra de la in-
dependencia vimos arrinconado à este valiente y decidido mi-
litar, y elevado à una pingue dignidad de U catedral de Va-
lencia al eclesiástico qu? le debfj tola su nona'jradía , conoci-
mos que Llobera era un verdadero defensor de las liberta-
des patrias, ageno de toda adulación é int r iga, y que estas
eran las causas de su postergación, Mas en tiempo de líber-

f , 3 l
tad, cuando todos somos iguales ante. la>y, no podemos em-
preender cual es el motivo que ha tenido el Gobierno para
desatender los .méritos do este digno ciudadano. Autoridades
en cuyas manos li nación ha puesto sus destinos! Tened
presente que las instituciones liberales nov se sostienen, si no
ee castigan sin parcialidad todos los ma lvados, y no se pre-
mian con igualdad todos los buenos, prescindiendo de todas
las demás consideraciones. — Los U«d¿ctores.

V A R I E D A D E S.

'

» .-> I I l JU IS fi  U Vé O.

Desde que la i lustración empezó h hacer progresos en
toda la Europa, los pueblos empozaron también á conocer
sus derechos y entonces todo» los déspota« , que conocieron
que su poder solo piwle sostenerse con la ignorancia procu-
raron corlar  de''raiz -los .proyectos de la i lustración: de
aquí (.i prohibición del aso de la palabra y de la impren-
ta , l im i tando á los escritores à ser meros aduladores de sus
mismos t i ranos; de aquí las vejaciones que sufrían los ciu-
dadanos que procuraban enseñar á los  ignorantes los verda-
deros derechos del hombre en sociedad ; de aqui por fin U
autoridad que se dio ¡i los indignos ministros de un Dios de
r.."./,, que no contentos con habar contrariado las mácsimas
dui Evangelio , castigando atrozmente à los que no querida
seguir á ciegas sus principios religioso, usaron de él , aun
contra los que no tenían sus opiniones políticas ; pero el
hombre , que según naturaleza no debe tener otro objeto,
que el hacer su felicidad , que consultando ia razón y la
espcriencia no desconocía que el estado de opresión en que
viv i a no podia hacer su fe l ic idad, buscaba con ansia el nao»
do de conseguir aquella ; y de ahí es que à pesar de tantas
prohibiciones y 'de tantos medios, como se valieron los des-«
'potas, no pudieron lograrei que los pueblos no se instru-
yesen de sus verdaderos derechos , y desde entonces ha sido
continua la guerra entre los gobernantes y los gobernados.

Todas las naciones ilustradas han procurado sacudir el
yugo de un tirano , que los privaba de sus mas sagrados de-
rechos ; pero su poder y el de los magnates, que siempre pro«
curaban tener contentos , era difíci l de superar y si añadi-
mos à esto que aun de la religion, se valian para sostener
la misma t i ranía, debemos conocer lo difíci l que era que el
hombre lograse el verse restituido en el pleno goce de sus
derechos, y por esto si bien nlguua nación legró su libertad̂
fue à costa de muchos sacrificios ; pues por largo tiempo los
déspotas lucharon con la i lustración, y pocos han sido por
desgracia los que no han reportado victoria.

Posteriormente han visto que ya no podían conservar por
si solos su gobierno, y ha sido cuando se han formado esta
diabólica al ianza que oprime à los pueblos ; pero si en Ná-
poles la fuerza pudo sujetar à los libres, conocieron que uo
era fácil conseguirlo en España del mismo modo, porque aqui ha-
bí.i mas recursos, y por mas tiempo se había disfrutado de
la l ibertad: por esto no se han atrevido à atacar directamen-
te nuestras instituciones , sino que bajo el pretesto de que
nuestra Constitución podria comprometer algún día la tran-
qui l idad de tas demás naciones, ó mas bien de aquellos que
pretenden la legitimidad de los tronos,- nos han pedido so-
lameute alguna modificación: y ¿que es esta modificación f
¿que es lo que con este pretesto se pretende? No otra cosa
que la destrucción totil de nuestra libertad.

Modificación es reducción de las cosas á los términos de-
bidos y justos, quitándoles el esceso ó ecsorbitancia que te-
nían ; y ¿cuales serán para los déspotas los términos debidos
y justos de nuestra Constitución? Que hay en el la, que pue-
dan tenerlo por escesivo y ecsorbitante ? No otra cosa que
el artículo 3.° »La Soberanía remide esencialmente cu lct>
Nación'' Según este ai t ículo, à ella toca establecer sus le-
yes fundamentales ; este principio es por el que luchan los
tiranos; este como es el fundamento de las instituciones libe-

rales es el que atacan, y eo U variación «Je esto arl 'cul<>



consiste principalmente su pretendida modificación. Se dirà
tal vez por algunos de buena fé, y por otros con aniño da-
ñado, que nada de esto; que solo se trata de arreglar bnjo
una nueva forma el poder legislativo ; que el rey, asi como
ahora trene la sanción de las leyes, tendrá la iniciativa; pe-
ro ni esta, ni otra variación que se proponga , tendrá otro
objeto que el destruir directa ó indirectamente el principio
de la Soberanía Nacional; este ha sido el que se han pro-
puesto atacar los déspotas , pnrque es el que les sujeta á
la ley, y por lo mismo reunidos pan sostener el destructor
principio de la legitimidad de los tronos, es imposible que
BOS presenten otra modificación, que la que destruya aquel
principio ; y lograr esto, y establecer el despotismo absoluto,
es consecuente. ,,

Supóngase por un momento que tenemos un soberano,
que nos da una Constitución liberal, que renne él mismo
la's cortes y que aprueba la Constitución que las mismas le
presentan; entonces al parecer poco se habría perdido; pa-
ro ¿de quien recibiríamos aquella Constitución ? ¿del rey,
ó de nosotros mismos? No de otro sino de oqutil ; y por lo
mismo de hecho destruiríamos el principio de la Soberanía,
Nacional; y logrado esto, el que un dia nos dio unas ins-
tituciones liberales , podria privarnos de ellos al siguiente. Ss
daria el primer y mas tütícil paso para el despotismo , y co-
mo los tirónos jamas se ven seguros, seria consecuencia in-?
dispensable el restablecer la inquisición , y todas las vejacio-
nes propias de un gobierno absoluto.

Ciudadanos, pues, que de buena fé creéis que con una
pequeña variación en nuestra Constitución, lograríamos vec
restablecida la tranqui l idad entre nosotros; desengañaos: no
olvMeis que toda modificación que se proponga, es para
destruir .directa é indirectamente el principio de la Sobera-
nía Nacional, y destruyéndose, se entroniza el despotismo;
y asi al paso que no debéis dejaros alucinar con perspecti-
vas halagüeñas, mirad como un traidor à todo el que mali-
ciosamente quiera persuadiros, que. nada se pierde con la mo-
dificación ; consideradle como un enemigo oculto, siempre
mas temible que los declarados, y de este modo lograremos
la union tie sentimientos, y con valor y constancia jateas su-

¿ libre.

OBSERVACIONES,

inconsecuencias, = No puede haberla mayor como la del
ESCIÏJO. Ayuntamiento, pues siendo asi que para la intro-
ducción de granos y demás comestibles eslrang&ros, infr ingió
escandalosamente la Constitución y leyes que de ella emanan,
apoyado en el principio de que la salud «leí pueblo ss la
-suprema ley; finge ahora desconocer este esencialísimo prin-
cipio, para oponerse à la sabia, justa, y necesaria medida
adoptada por la Eícma. Diputación provincia! d<> hacer un
fondo com;in para acudir por igualdad á las atenciones de
la nación; invocando .aquel ahora con toüo alarmante esta
misma Constitución que entóneos desconoció , y h» descono-
cido en oirás providencias que ha dado el mismo Ayunta-
miento quo por públicas no se citan.

facultades =Las tienen amplías las Diputaciones de las
provincias que sean invadidas, ò estén próesimas ú serlo, pa-
ra tomar todas las <':<;posicion¡>s convenientes á la defensa de
la independencia nacional. Véase'el iSrt. i.° del-decreto do\
las Córte» de i5 de m.vrzo último, continuado en el diario
de Brusì de i.° de abril.

Intervenciones »Nunca incomodan al funcionario públi-
co que dfisea acrisolar m.is y mas su b u-na fé é intst fr i ' lad.

Malcontentos.— Por sabia que gea una ley, los produce;

Pedro liccio.

'

Continua la recaudación de las suscripciones para el ves-
tuerio del ejército.

y mas si se atraviesan intereses,
PP/

.

Reales vn> tnrs.

9-

.

91063
8'

su
8o
20

4

Suma anterior.
Juan Duran.
Un ciudadano cadete.
Sres. Freix.a y Cortada.
T. B.
Gaspar Torrella.
Z. E,
Juan Bosch.
José DaImases.
José Siiner.
Intuïció Masanet.
P.hb Go,,,¡S. ¿o

'

.

I

4o

-

J. D.
Sres. Cat¡>riñen hermanos.
José Ribera.
M. T.
José M.19.̂  .
Eula l ia Ginabreda.

#
4»
4

12

4

Moria Marceli. 16
Yiomiel Mulet ! 5
;. R. 4o. . , n i . &;UKires Pascual.- 4.

M

\ i - nAndres Pascual.
Sres. v iudü Berges y Rnbasa.
El secretario de la intendencia.
Los empleados en la Aduana,
El secretario del Consulado.
N. G.

'

170
20

196
«o
.

Juan Sala. 8

.

sJuan Be J b ed er. io
J R. 4

r i i- 'n ^Valentin Terres. 20
José Antonio -Malet. ao
Moría V i l a . 4
A'berta B.c.. 4
Antonio Escudé.

Sola.Magi
J
Ka-mon Oliva.
Pablo Girai.
Maria Kiv i i la .
'IVola Koig.
ï. ï. R.
Juan Hordas.
Ma giù Piañas.
Viuda PJa.

lagin Sola". 6
osé Busca. IO
i a mon Oliva. A/

T '

.

4.
20
4
4

.Juan Marti. . io
Cetano AvÍñó. .io

- Si mon Parés. 4
Jos«fa Pintó. 4
Antonia Matin. 4
y. P. io
m í'n, r > ?Kfi&bé l Plena fe ta, 5
J<.sé Serra. 20
J»¿»a Alarti.- 2_o
Joaquín Paris.\ 4
C. S. 4
/ ** o
Curiós Estrada. 4
1 v  »  a.  r*nDU vanos pa mota». pii

-

;

Total.r"9a33i. 17

i Barcelona '9 de junio de iSaS. =-'£! Recaudador. Juâo
Volart. (Se continuarà,).

'  ' X-.  . p— .

A V ï SO.
El suge to que quiera alquilar ia casa síía en las calles

llatnádjis de la hora de! Ruch y da Gprretjer de esta ciudad«
propia de Francisco Puig inar t i, co!r:erci¡>nte y asentista ele sa-
Jes de los ;ilí' i(ji:es/ se cohíeríra con t).' Agustín Sala, por-
tero del tr ibmmi nacional de comercio, quo v ive eu la casai
Lonja ; quien por defecto <íe otros bienes de Puigm;»i;ti,eŝ
éü carga ¿Jo, por tiisposicioo du tliclic» tr ibuu.il t!« ia esprcsada
casa, en c^liíl-i d <íe secuestrador, al efecto cié pagar y sa-
tisfacer à D. José Kodes la cant idad de mil quinientos dut-'
ros, junto con la indeuiwizacion ciel importe <le todos los da-
ños, perjuicios y costas intrínsecas y estri n secas ca usadas pop
raion del pleito qiíe p./afoséJÜÍaaí'aaaéria sígiíio contra dich'o
Ho(!és y ciiì la causa srguid.) en su razón por esté cOntr¿vtíi-
cho Puiginaríi. JBatcelona 5 de Junio de . 1^2.0.r—J'oüé ii,oc|^á.«

Embarcaciones entradas en este puerto,
Cuatro.

Barcelona S de Junio de 1823.

Teatro : La misma función de ayer.

IRîPKEÎiTA DE N. DOIICA. /
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ap.
jnas mjusta que coríipiíènder á iiùo en las contribuciones :bajo (lo¿' dátitó clases" de
huceiKlado y eomerciäilte, cuandô sòld-jpertenece á -la prii'ne'ra' ; ^ïVr'oîn:;.1-

Pòi-las casas que ;poseo, liM-ài ' la; caHc!;1Ancha y ¿ttó» á îa d^'áósicír se itìè
toii impuesto por él primer tercióle- tíònfribtfèiotí est^a^Jlliàrïa de:-giieÄ^ librai
ffeüeldóŝ  dméros pë'Wâflc&^fetapiafa^̂ se me criviá̂
otra papelera da calidad de cornevciaíite, s^lHrtdomè pot ^él^ítótf tercia /5o libras
S sueldos 4 díheros, que supportai gananciaf^de mil qu^ie^ta^^libräsi^efermine re-
currir a este esceleiihsimo Ayuntatóifeñto con el memori al ̂ q^e'm^'ába^̂ se transcribê
iundada ñu queja en que bajo un dato falso de dedicarme yo al comercio, se ha que-̂
rulo incluirme entre los individuos de este ramo de riqueza/En la secretaría de S. E.
no han tenido á bien admitirme el recurso: tampoco los señores de su seno que com-
ponen la comisión de contribuciones; ni la junta de repartos, por no haber satisfecho
el primer tercio. Si yo me quejara de habérseme recargado enormemente en la clase
de hacendado, á que pertenezco, sé que en virtud del bando publicado no debia ciár-
seme oídos, sin acreditar el pago del primer tercio. Pero cuando justifiqué á S. E. en
setiembre de 1820 el error que entpnces se había cometido en querer'comprenderme
en la contribución como comerciante; y cuando S. E., probado aquel error, me de-
creto la ecsqneracion, parece que no puede haber una razón para cerrar,'la puerta á
una queja tan justa, como cierto el dato en que se funda.

El público ' imparcial me hará sin duda justicia, ya que no la hallo en las cor-
poraciones, á que me parece debia recurrir: y paraque se vea mi carácter de ciudadano
español hqnrado y veraz, desafio á que nadie es capaz de declarar que yo haya hecho
por mi, ni por tercera persona, ningún género de comercio dende que reduci adinero
metálico para invertir en fincas los capitales que reqbí de América en frutos de aquel
país: y me persuado que los señores comisionados del barrio,'convencidos de la verdad
«e mi aserto con este público comprometimiento, no se desdeñarán 'de corregir su equi-
vocación, á cjue les habrá inducido la falta de relaciones conmigo, ó con personas que
pudieran mejor instruirles.
re^ft^v ?EsCm°' Sr'^^on Tomas Sans, vecino de esta ciudad, con el debido
n. tf.

 tü a v- f - espone : Que habiéndosele incluido en clase de comerciante en un re-
pauo que se hizo en el año de 1820, manifestó á V. E. en "recurso de ' i*  de setiem-
ta ^in Ç^P!0^"0' que no ejercía ramo alguno de comercio dentro ni Juera de es-
nirln í A ^^cndo lnr^^o en fincas urbanas los capitales que le habían ve-
mient« Am^ca' P en ÍVutos

? ya en dinero. V. E. para proceder con mayor conoci-
dorï .c<?I?l°,con Pereto del dia 14 que esta parte justifícase los estreñios indica-
htan»ni fJ^CUt0 r8!  P0r medlp d? una inform^ion de testigos, autorizada por el tri-
i a , Consulado de Comercio ; y en su vista tuvo á bien y. E. disponer que se

ecsonerase de la contribución en "calidad de comerciante: como todo debe de cons-
™ la secretaría do V...fi^ dôndéJquèdó M\ recurso. .



El esponente se persuadia que, una, vez eschiido. no se le volvería á comprender en
una clase, á la que no pertenece. Se le considera hacendado, y corno lai por el pri-
mer tercio de la contribución estracrdinaria de guerra asignadâ ios prédios rústicos
y urbanos de estat ciyda,<ì ', acaba de satisfacer 77 libras 3 sUcidofc y f\ dineros por las
dos casas que poseed laguna en la^callé den Kosich y la oirá en la calle Ancha. No
hace mérito de habérsele señalado y satisfecho mil ochocientos duros por el préstamo
forzoso del nies de abril prócsimo vencido, siu poder entender eu que clase puda asig-
nársele unaJAta haUrsortlttnteJ. A rLlJl Uü

Mas sea de esto lo que fuene , deberá siempre atenderse á la profesión de la per-
sona como circunstancia necesaria para .ser comprendida ejx, el..reparto t-n una de las
tres clases de la riqueza contribuyente, cuales1 ;sori" territorial, nVdtîslriai y comercial:
pues asi como fuera injusto señalar á uno la contribución territorial no teniendo finca
alguna, lo es igualmente querer ecsigir de otra la contribución por razón de un co-
mercio que no ejerce, mayormente cuando este mismo cuerpo municipal, cerciorado
de la verdad del hecho, le ecsoneró de otro pago en dicha clase.

La disposición general de no poder admitirse recurso, á menos de hacer constar
haber saüsfeCjhq el primer,tercio, habjará, por.,los ,que se sienten agraviados pw la.cafó-
^clad que tes,,hay a sido asignada en su propia clase;;, pero no pqr aquellos . que siendo
meramente .hacendados, y habiendo como, tales satisfecho ya e| primer terció;, ; no peiv
.íeneceri á U Celase de cpmerciantes, entve los cuales ,sp les ha querido .(¿puí'undhv

Por tanto recordando á V. E. otra,.,solicitud que,; elevó eL ¡esponente en 12 de se<-
Siembre de i.&aOj en la cual recayó, un .decreto.favorable  puça 'eschn'rle dei
reparto de la contribución eix el ramo,comercial: suplica á V.jiï.-.'.quç se sirva, iguajiment̂
disponer tque. s$ le eßqluya,ê la contribución en: lâ  ¡clase .de.-comerciante. ;por; no cjerceg
señero alguno.de comercipv, y,por haber,.invertido sus .capitales en...fincas urbanas, por
las cuales. ha satisfecho', ya ,su, primer .contingente : favor que espera con justicia (|e> la
rectitud acreditada,;dc, .Vr .^"jarcclona 7 desunió de! ; 1^3^, ;̂,¿. , . . . . * < ,IJJ;>
-s;[ j , hi!  .oiímuio'j ];: o? anrn.oibol) ob  o;; ;* ) :u¡ j i  ; ;p im'fibßbnu't
.:! .'' oí) «i : r' u.'í . í i x D ü j i i ' T ';!> OÍÍÍÍ H 'j'-s.-j oi; eoo! . f > r fr I ¿frriiüíoflf obi'í
-ÍU03 » GÌ i o« u^ ob ?/noMí)?. <íui ( . . ·>· . )qf t i j . ;j :'u<íiíJi)'Ji b S KI ; : : imbí; JI-JK! ¿ obi í í fí i ; ; . i í oií
oil:» . i o í» - iu(| ,?Á)\r"-i  ,; ju] j _ < ;í in {'¿unoioijtii 'ttnuo oí.> ríoiaifflOD sA tioísotí
;  t . > h i ' > f í . , . '. . ' j í í i - jH ' i 'Kh. t l oí) ß - j r . p j i j ) o a r ' OY i8 .obrjJ loiüi ' i q 1'̂
-'iji! ) í;!ü-;!) on obj;'){}t'[íj( [ ohíi f i í ! ' u.l-ii / n;; r > nn ;>, to  í.; cobiíbn^otui 9Í>
j l ' j .-'[ .c'. Ù ' U t ^ í h '-  fiíJO i .OÍO'I')J T>í;i¡ '¡q hv{* O^ - ÍbO'lOií i tic , gübJt) ÜÍÏ13.Í

Ci l !n í> i . %: . - ; ' t< : jU iO'J . [i'J < ; ; j : ) ! f ; : ) - ) ü i i jß j l :)^. ^';:3iUMli O ' j ü i ) 'IOTH) l'J tl'. 8l ob 9ldlW)Ü5&

-oi; ';:.. c'uvrio ij:.:;?.<; ohí;doiq ,..'!  .H obní.i;-) '/ ; o . t ü ;:  » 'oüio:) noiplldílJílOO
¿ jjj'i:;..!( j ci ç'un-i- ; i-i-u-iq uo\, '(-KÍnJ i>l)9uq «.ni t > j « p «ju'j'iji q tnoi-jr.ï9iJ  ía-n

,'ßl : ' .»' o f tp « i ' - í < : ' * ; ! > io u.j : M:; oaioa r i ' t ; : ; i [ r.r.t «[oiip .';nw
-ino M'A i to olÍKí i - : on o, ' - ;) : . í ; i -) i ;«it i } ; ! > ; . ; í > n t^. ¿'ir.ií oui liiio'inqnn ooijdùq i ' «

b lOlüü'IßO i i î £ KOV [ V :'IÍ'i'líJOOÍ t : ( ! ' ) ! > '.)3:>1ííq r > í í f ,')51p ò (üO

.¡d o/ oup ,:;'i/iÍ33b oJ) ^ » ; < j no «9 ' . ' . '  uíkííob (Ñcrr/ ( oheifípd It^' inq«»
o'JOMÍh í"; ¡-;iJÍ):n oi.;]) n í^ j - tb oi:;i ; : ; ;>o oí> OTJÍIO^ Uí jyu i i í r : .  'io'j in J; f f 'íoq

; oi) ¿oiuïi no i / i i ' ròn i A '>!> id; up ;"JÍ«JÍqĵ  «oí ^ir;:¡¡) HO 'l inTiYii i P'îRq coi l i - '
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SUPLEMENTO
DEL io DE JUNIO DE 1823.

Et Esento, ¿ayuntamiento constitucional de està ciudad dirigió
con fecha de 7 del corriente al Sr. Gefe superior politico de Ìa
provincia el oficio siguiente ¿

„Sin embargo deque el Ayuntamiento, como ha hecho presente
á V. S. en el otro oficio que le ha pasado coa esta misma fecha,
no puede menos de resistirse á dar cumplimiento á lo que le ha man-
dado la Diputación provincial, relativo al nuevo arreglo de recau-

* dación y distribución de los fondos municipales, por prohibírselo
«apresamente la Constitución j con todo deseando que eu ias actuales
críticas circunstancias no se altere la tranquilidad de «sta cinde.d,
lo que seria facH siempre que las Autoridades superiores quisiesen
adoptar alguna medida de coacción contra el Ayuntamiento, no puede
menos de manifestar á V. S. qye por su parte está dispuesto á ceder á _
la fuerza siempre que se emplee para llevar á egecucion dicho arre-
glo, sin empero cooperar á las infracciones de Constitución que
contiene el Pian, ni por consiguiente à so plantif icación ; antes te-
niéndose en el acto los Concejales por separados de sus destinos. Dios
guarde á V, S. muchos años. Barcel¿aa 7 de junio de 1823.—Ramoa
Maria Sala.—Francisco Altés> Secretario.—Sr. Gefe superior político de
la provincia.

Y. con fecha del día de ayer acaba el mi$mo Escmo. Ayuntamien-
to constitucional de oficiar á S. E. la Diputación provincial en los
términos siguientes:

Escmo. Sr.—El lenguage franco fundado en la ley es el que cor-
responde à Autoridades constitucionales : este es el de que ha usado el
Ayuntamiento. £1 que se vale del idioma de los insultos y de los me-
dios indecorosos manifiesta que no tiene de su parte la razón : asi se
ha comportado V. E.

£1 Ayuntamiento conoce que el oficio urgentísimo de V. E. de
fecha de ayer recibido al anochecer del dia de hoy, que rebatirá coa
facilidad porque cabalmente su contenido le ofrece un vasto campo pa-
ra ello t tiende directamente à desacreditarle en el Pueblo que re-
presenta; y corno una Autoridad popular si pierde la confianza
queda despojada de su fuerza moral, y se halla en el caso ^de
causar mas daños que bienes á sus representados ; los individuos
que componen este Cuerpo político municipal se declaran inhábi-
les para seguir en sus destinos y acuden formalmente al Sr. Ge-
fe politico pidiendo que se les forme causa y se les tenga por suspen-
sos en sus encargos. Dios guarde à V. E. muchos años. Barcelona 9 de
junio de 1823 a las 12 de la noche.—Ramón Maria Sala, Francisca
JRaw//, Juan Antonio de Llinàs, JK.amon Bonaplata y Corriol, Antonio .
Margaría, Jayme Msteva y Claramunt, Juan Rull, Juan Argelich,
Juan Sagarra , Bruno Petrus, Francisco Mota, Ignacio Reges, Joaquín
£usquets, Juan Novellas, Melchor Palios , José' Francisco -Guardiola^
Cayetano Galup, iacinto. Febres , Pablo ¡ane'r , Tomas Gaspar, Fran-
cisco Altés , Secretario,—Escma, Diputación provincial.
£0 que se publica po.r disposición de S. E.—Barcelona i o de junio de
1823 á launa y media de la madrugada,—FranÜsco Altes, Secretario.

Imprent a de Porca.



. -

.. ....m. é »
»a o: iïsa

 ' lino« oîflvwoiiui^K .otVittf.H.
. j ."  ' '

i  *
 M*;vv . HÍ Í  . i - ' . : . . '- '  ' ' .

Ariosi sim/m B;ÌS nòo afca'ißi}  e« í'-»I so p orolïo oîîa b m .ci .V ja
! \»p *>l ì; ) t fc fa  ' ,

:!u ni^sr.5 ovsòo Jß -:'V¿j£líí . !.-  ?K|«cj:Q i.I ol
- -  -ioíaüírï ; "  .

. ' 5 ££Ì O&  90p,- <

-:  -, - : ' . ,. '  ' .
 à.s«3Ì2up wiohìqiM  8í}bBÍ>lio;i;. A i  3j ïqai»«t· ">^,'í , . -oi'

. íí> i «oi'>u¿üO í«b «bíha/n 5íH»gIs -jr,
t - . Eq. i ís ' tcq í)yp .8 .V à leías'ítns,

>- . . . . .' Eicq ; « eup. 5- .
v , -ïeiiïqooj
' '

. '  . t.  . :
. -<! îo tit) i in. ,; uhi fci.rg'

' ' . . ' ' !£-'M

ï fií
'  . -

i i *

' : '  ' ' '
. .

. /-ICO íhp ¡3 SÌ H}fi£/ Í 05í?B1Í 9gEÜgflí»l ¿S'r-,lí¡ .0" .
 í? obß» a í:- ; . 'cSÍJfirfai; - .' ¡'.q-^ l

. ; £ «OiiiJ! .  '. ; - / ' - 1 ÍS '..SiîîMiilîiî;"
n »ep  t-* . i b

. .  .3 . ' ;.  '  .

Í3CC  Sifp ( \i ' -i'-' '/«:.' ^ÍÍOrOTl B iö oßidl 11 líĵ í fifa -nioftï '
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